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DECRETO 1820/1970, ele 11 de junio, por el que se
trans/arma ia Sección Deleflada· mi.xtaae· Cangas
de Narcea (OviedoJ en lnstl-t1lto Nacional de 8nse
7ianza Media mi:cto.

Para adaptar a las necesidades de la enseñanza los diversos
tipos de Centros oficiales, así como para atender la creciente de
l?8.nda de puestos escolares de Bachillerato Superior, se hace
llnprescindible transformar algunos establecimientos docentes
para el funüionarnjento más adecuado en (%lnsona:ncia con 108
fines previstos.

En su virtud, d€ acuerdo con lo dispuesto en los a.rticul05 die.
ciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley ·deOr<1e
nación de la Ensefianza. Mecha. de veühíséiS de, febrero de mil
novec1ento.s cincuenta y tres. a propuesta del Ministro deEdu~
cración y Ciencia Y previa deliberación del Consejo de Minlstros
en su reurUón del dla cinco de junio de tn11 novecient06 setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-La sección Delega,da, mixta de Oaugas de
Narcea (Ovedo) se transforma en Instituto Nacional de Ensed

ñanza. Media mixto. _
Artículo segundo.-Se' autor1za. al Minister10 de Educad6n y

Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co~

m1e-nzo de a.ctiv1dad.-es del Instituto- Naclo-naI de Enseñanzá Me
dia mixto de Oangas de Nal'cea. qUed-andQextiliguma a _partir
de la misma la Sección Delegada mixta de _dicha 10C$lid8d.

Articulo tercero~--Por el Ministerio de Educación y C1enciA
se adoptarán las medidas necesarias para la eJ~u:elón del pre-
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de juniQ de mil noveeientos setenta

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cienci~
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 182111970. de 11 de JuniO, por el que /je
transforma la Secc.:ián Delegada mixta de PoZa de
Laviana (OViedo) en Instituto Nacional de Ense
ñanza Medía mixto.

Pata adaptara las necesidades de la ensefianza los diversos
tipos de Centros oficiales, así como para atender la C-NCiente de
manda. de puestos escolares de Bachillerato Superior. se hace
imprescindible .transfonnar algunos establecimientos docentes
para- el funcionamiento ·l'Q.-ás adecuado en eonsonancta con 10"
finea previstoa.

En su virtud, de acuerdo con lo disPuesto en los artlcUlqs díe
e1ocho, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de mil
novecientos cincuenta. y tres, a propuesta d~l M1:nistr-o de: :If,rdu.
cación y Cienéta y previa deliberación del Con~jo :de MiJ:iistros
en su reunión del día dnca de junio de mil no-vecient08 retenta.

DISPONGO:

Artículo prlmero.-La Sección Delegada mixta de Pola de
La-viana (Oviedo) se transforma en Instiuto Nacional de· En
señanza Media mixto.

Articulo segundo.-8e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 00
mienzo de actiVidades del Instituto Ntu;:ionaJ de Enseñanza Me·
dia mixto de Pala de Lavi~aJ_qUedando-extillg... Uida a,part.ir
de la misma la Sección Delegaua mixta de dicha- loealidad.

Articulo tercero.-Por el MJnisteriode Educ~lÓI;l v Ciencla
Se adoptarán lRS medidas necesarias plirtl la ej-{>cueióri del pre-
sente Decreto

Así lo dispongO pOr el presente Decreto dado en Ma.drid a
once .de Junio de mil novecientos setenta.

}i'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Ectueaelón y Ciencl¡;
JQ8E Lurs VILLAR PAl,ASI

DECRETO 1822.11970. de 11 de 1unio. por el que se
transforma la Sección Delegada mixta de PT(lVla
(Oviedo) en Instituto Nacional. de Enseñanza Me
dia mixto.

Para adaptar a las necesidades de la enseñanza los diversos ¡

t.ipos de Centr-os oficiales, así como para atender la creciente de
manda de puestos escolares de Bachílle-rato Superior.. seha.ee
imprescindible- transformar algunos establecimientos. docentes
para el funcionamiento más adecuado en consonant,\a ('--On 108
fines preVistos. '

En su vIrtud. de acuerdo con lo d1spuesto en los articulas die.
ciocho. veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de Orde--

fJ••iM1ffi!

nación de la Enseñanz-a Media, de- veJntiséis de febrero <le mU
novee1entos c1ncuenta. y tres. a propuesta delM1n1stro 4e Edu.
caclón y Ciencia y ¡previa deliberación del Consejo de Ministros
-en sureutúón del día· cinco, <:le jt.mio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-La sección DeIegads. mixta de Pravia
(Oviedo) se transforma en Instituto Nae10naJ de EnBefianZa
Media mixto.

Artículo ségUndo.-Se autorim. al M1n1ster1o de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerIalsefíale la fecha de CQ«

rp,ienzo de-aetividades del Instituto "Nacional de Enseftanza Me
dia mixto de Ptavia. quedando extinguida a partir de la. misma
la Se<:ci6nDe-legada mixta de dic.balocslidad.

Articulo..tercero,-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán la.s med1<ta:s necesarias para la. ej-ecuclÓD del pre-w
sente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Oiencia
JOSE: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1823/1970. de 11 de junio, poT el que se
transforma la .Sección .Delegada mixta de SotTon
dio (OVieOOJ en Instituto Nacional de Ense1i4n2a
Media maxto.

Para adaPtar a .la.s neées1dactes de .1a ense1ianza los diversos
tipos dé Centros oficiales. así como Pa.r:a atehder la creciente de.
manda de. puestos escolares de Baclllll_to SUPei'k>r. se ha<:<
ImpreSCindible transformar algunos estableebnfentos docentes
para el funcionamiento más adeCuado en consonanCia con los
U""" previstos

En su VirtUd de acuerdo con lo dispuesto en los arUcUlos die-
~, veintitrés, veinticuatro y veinticInco de la Ley de Qrde.
rnwlón d. la Ens._ M~la, de vejntlséls de febJ,'ero de mll
novecientos cincuenta y tres, a prol>ue$ta del Mlnlstro <le Edu·
cación y CIencia y previa dellbeNtClón del Oonsejo de Mlnlstros
en su reunión de-1 día cinco de .hmio de mil novecientos setenta..

DISPONGO'

Arti-eu1o primero.-La SEceión Delegada miXta de Sotrondio
(Oviedo) se tra.naforma en Instituto Nac1ons.l de En.sefianza. Me-
dia mixto.

Artieulo segundo,--Se autoriza a.l M1Il1sterío de Educación y
Ciencia. para. Que por Orden ministerial señale la fecha de ca

.míe-nzo de act1vidad€'8 del Instituto NadonaJ. de Enseñanza Me.
dia mixto de Sotrondio, quedando extinguida a pf\rtír de la
miSta la sección ~legada mixta de· dicha locaUdad,

ArticUlo t:.ereer'o.-Por el Ministerio de Educacíón y Olencla
se adoPtarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente· Decreto.

Ast 10 d1spongo por el presente Decreto, dl1d-o en Mad11d a
once oe 1unio de ron novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1824/1970. de 11 d.e ;u.nio, por el que se
transforma la Sección Delegeu'La mixta de Castro-
Urdiales (Santander) en Instituto Nackmal de En
.'wñanza Media mixto.

Para ad3lptar a. .lBS necesidades de .la enseñanza los diversos
tJ;pos de Centros ofictales, as! como pata. atenderla. creclente <le
manda de puestos escolares de- Bachillerato Superior. se hace
¡mprescindible transformar algunos establecimientos docentes
PRra el funcionamiento más adecuado en Consonancia- con 108
fines previstos .

En su virtud. de aeuetw con lo d1sPuesto en los artícUlos die
clocho~ veintitrés. veinticuatro y veint1c1nco de la Ley de Orde
nación de la., EnseñailY.Q Media, de veintiséis -de febrero de mll
UOVilclentos .cincuenta y tres; a prop'uesta del MInistro de Ed,u.
cación .y Ciencia. y previa deliberaetón del Consejo de Ministros
en su reunión del día cinco de junio de mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo ptimero_-lAl 8e00ión Delegada mixta de Castro
UrdlaJil?$ (Santander) se transforma en Institutlo Nacional de
Enseñanza Media miXto.

Artíeul9 segundo.-8e autoriZa al Mintsterio·de Educación y
Ciencia para qUE' por· Orden ministerial sefiale la fecha de 00
rolen:zo de act1vidades del InstibUto NilctonaJ. de Ense1ianzt. Me.-


